
MUy Señor mío ; Immcdiatamente , que 
reciba V. cfta , dirponclrá derpacliar 

Vereda á todos los Pueblos de cífe Partido, 
mandando á las Jufticias de cada uno remitan á 
V. fin la menor perdida de tiempo ( prefixan- 
doles el que pareciere baftante)un Teftimonio, 
que exprcíTe los cahices de Trigo ,  Centeno, 
Cebada ,  y Abena , con diftincion de cada ef- 
pecie , que anualmente exiftieren en los mif- 
naos Pueblos, y los nombres de fus D ueños, pa­
ra que juntas todas las noticias, fe íirva V. 
pairarlas á mis manos; bien entendido, que diri- 
giendofe eña prevención ( acordada con migo 
por el Señor Capitán General , y por los Señores 
de la Real Audiencia) a averiguar puntualmente 
los Granos, que hay en todo el Reyno, y el que 
fie necefsitara para el abaño de los Vecinos de ca­
da Pueblo harta levantada la próxima Cofiecha, 
con el objeto de que en los , donde refiultare fio- 
brante , lo tengan a mi difpoficion , y no permi­
tan extraher de ellos ninguna cantidad , fie hace 
precifio , que en los Tertimonios fie explique tam­
bién el Trigo, y demas Granos, que para fiu abafi- 
to fie regule por un juicio prudente ; y quedos 
Dueños, ó Adminirtradores en cuyo poder fie en­
contraren a tiempo de la averiguación ,  lo mani- 
fierten , y declaren finceramente; pues al que fie le 
jurtificáre falta a la verdad , fie le exigirá la multa 
de mil Efcudos,en quedefide luego les apercibi­
rá V. de cuyo notorio acreditado zelo confiti 
los efeftos favorables de tan útil providencia. 

Nuertro Señor guarde á V. muchos años.
Zaragoza de Abril de ij66.


